CONVENIO  DE VINCULACION.- En la ciudad de ....... el día........de dos mil uno,   las empresas   .....................................(RUC, BPS) ...................................... (RUC, BPS) y ...................................(RUC,BPS) , representadas por ........................................... titular de la Cédula de Identidad Número..............., en su calidad de ...... de cada una de las firmas mencionadas, respectivamente (si es mandatario controlar el poder y su vigencia) , con domicilio en . ................................, quienes convienen:

PRIMERO: ANTECEDENTES.- Las comparecientes gestionaron  en el marco del Programa de Desarrollo Tecnológico (PDT), Subprograma 1, Componente B,  financiamiento mediante la modalidad de Subsidio, para el proyecto asociativo .....................(A o B, según área de investigación y desarrollo) número ............. denominado ...................................................... El proyecto fue aprobado por Resolución del Comité de Selección de fecha .................... , según consta en el acta número.......... . Por ello,  de conformidad con lo previsto por el art. 34  del Capítulo II del Subprograma 1 del  Reglamento Operativo del Programa de Desarrollo Tecnológico,  han acordado  formalizar un convenio de vinculación .

SEGUNDO:  OBJETO.- Las partes contratantes han asumido la realización, en forma conjunta, del  proyecto individualizado en la cláusula  precedente, que se tendrá como parte integrante del presente acuerdo,  siendo el objeto del presente  regular las relaciones internas de las empresas y organizaciones asociadas  a los solos efectos de su ejecución.    

TERCERO: PLAZO. – El presente convenio tendrá  vigencia mientras dure la ejecución del proyecto   y hasta  que el Organismo  Ejecutor  otorgue el visto bueno a  la misma  o en su caso, haga efectivas las responsabilidades que correspondan.

CUARTO:  APODERAMIENTO.-  Las comparecientes  confieren   a .... ( persona  o empresa) la facultad de actuar en nombre y representación de todos los asociados y otorgarán en el plazo de  quince días a contar a partir de la suscripción  del contrato de  financiamiento,  poder general de administración  a la misma ( si es persona, si es empresa:  a la  persona que la empresa designe. Deberán comunicar, con remisión de un ejemplar, dicho otorgamiento, el que se considerará vigente y válido hasta tanto no se  notifique   su revocación.   

QUINTO:  DESIGNACION DE GERENTE DE PROYECTO.- Los contratantes designan en este acto a   .....  quien se desempeñará, a  partir de la suscripción del contrato de financiamiento, como gerente de proyecto. (Establecer si es remunerado, gratuito. En el primer caso quien  y cómo se  abonarán sus emolumentos).-    

SEXTO: SUB-PROYECTOS.- -En el caso de que existan subproyectos  deberán reiterarse las cláusulas cuarta y quinta , para todos o cada uno de ellos.

SÉPTIMO: SOLIDARIDAD E INDIVISIBILIDAD.- Queda pactada la solidaridad e indivisibilidad pasiva,  para todas   y cada una de las obligaciones que cada una de las empresas  y organizaciones asociadas,  asumió  en la ejecución del proyecto.

OCTAVO: COMUNICACIONES.- Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este convenio se efectuarán por escrito, por telegrama colacionado, carta certificada con aviso de retorno,  o telefax y se reputarán cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en el domicilio denunciado en la comparecencia. Las comunicaciones por telefax se considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusado recibo.

NOVENO: DOMICILIOS.- Las partes constituyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este contrato en los indicados en la comparecencia.

Y  PARA CONSTANCIA  se  firman  ......  ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha y lugar arriba indicado.
